


 
 
 

 

 

El Consejo de Formación en Educación en su Plan de Desarrollo 2020-2025, estableció 
algunas acciones en base a una serie de diagnósticos que se habían construido.  

 Trabajó en nuevos Planes de Formación, en un enfoque competencial. 
 Reforzó las competencias comunicacionales en todas las Unidades Curriculares 
 Amplió la carga horaria en curso de Lengua española. 
 Planificó cursos de formación permanente para todas las áreas y en especial para 

formadores en Lengua. 
 Realizó actividades de formación regional para la implementación del Plan 2023. 

 

Luego de haber realizado un análisis de los resultados obtenidos de la prueba diagnóstica 
formativa: Informa2023, el Consejo de Formación en Educación, resolvió instrumentar líneas 
de acción para orientar a los estudiantes con la finalidad de mejorar sus trayectos educativos.  

 

Se destacan: 

1. Taller de Escritura obligatorio y presencial a realizarse entre el segundo semestre de 
2023 y primer semestre de 2024 (45hs). 

2. Acompañamiento en Lengua Española (ALE) que consistirá en un curso MOOC (Curso 
Masivo en Línea) sugerido a aquellos estudiantes que deberán afianzar sus 
competencias lingüísticas, para abordar los desafíos de una educación terciara de 
carácter universitario. Este curso será organizado por módulos autoadministrados, 
autorregulados, con un control personal de sus progresos y al ser propuesto en forma 
no sincrónica, el propio estudiante determina el tiempo que le dedica al mismo para 
que no interfiera con los requerimientos de la propia carrera que cursa. 

3. Devolución de resultados, individualizado y por grupo, al centro educativo para el 
diseño de acciones locales de fortalecimiento. 

4. Incorporación de resultados en el Sistema de Gestión Estudiantil (SGE). 
5. Cursos de formación permanente del Área de lengua. 
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